
 

   

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-01017. 

 

En atención a la solicitud que antecede, el memorialista este a lo resuelto en auto 

del 28 de octubre de 2021, téngase en cuenta en la mencionada providencia se 

explicó de forma detallada las razones para la devolución de las diligencias al 

Centro de conciliación FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, sin que al interior del 

asunto se haya acreditado la subsanación de las falencias allí descritas.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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